
                                                                                              

FASE 3. PLANIFICACIÓN DEL ESPACIO DELIBERATIVO 
PARA REVISIÓN 

1. Publicación de la invitación en la página web institucional y en sus redes sociales, con fecha 

visible y con la anticipación debida. 

2. Capturas de pantalla, fotos, links de publicación de la invitación, con fecha visible, y con la 

anticipación debida. 

3. Entrega-recepción de invitaciones para líderes barriales, asambleas ciudadanas, colectivos, 

OSC, ONG y otros que no sean autoridades, con fecha visible, y con la anticipación debida. 

4. Publicación de la invitación en la página web institucional o redes sociales, con fecha visible, 

y en un término menor al debido 

5. Capturas de pantalla, fotos, links de publicaciones realizadas, con fecha visible, y en un 

término menor al debido. 

 

 
 



                                                                                              

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                              
 

 

Invitación: 

 






